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1. OBJETIVO

1.1. Normar el uso de los equipos de protección personal (EPP) en las distintas operaciones de la organización, donde se requiera proteger a los trabajadores en función a la exposición o tipo de riego derivadas de la ejecución de un trabajo determinado y que este mismo puede ocasionar un accidente o enfermedades ocupacionales.
1.2. Establecer los requisitos o estándares mínimos de seguridad aplicables a los equipos de protección personal. 
1.3. Administrar y controlar eficientemente el uso de los equipos de protección personal de manera que estos cumplan los objetivos para los cuales fueron diseñados.
2. ALCANCE
 Personal de Kluane Nicaragua S.A, así como todo personal contratista que realice cualquier tipo de trabajo o servicio dentro de las operaciones de la organización.
3. RESPONSABLES

	No. 3.1 
	COORDINADOR HSE
	· Asignar los recursos para la adquisición de los EPP requeridos por el personal, en los tiempos y cantidad requeridas en cada proyecto.
· Promover la identificación de peligros asociados a las tareas que en cada área ejecuten.

· Garantizar que el personal reciba el entrenamiento para el uso adecuado de los EPP.

	3.2
	GESTOR HSE.
	· Es el responsable de verificar la adecuada y oportuna entrega de los EPP.
· Es el responsable por el seguimiento y control sobre el uso y adecuado mantenimiento de los EPP.

· Definir estrategias para promover el uso de los EPP.

· Realizar la inspección NI-F-HSE-69 INSPECCIÓN ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

	3.3 
	TRABAJADOR 
	· Usar de manera correcta los EPP suministrados.

· Cuidar los EPP para mantenerlos en buen estado.

· Solicitar el cambio en caso de deterioro ó desgaste.

	3.4
	CONTRATISTA 
	· Suministrar y asegurar el uso de los EPP por parte de sus trabajadores 


4. DEFINICIONES
4.1. Equipo de Protección Personal (EPP):
Son dispositivos, materiales e indumentaria personal destinados a cada trabajador para protegerlo de uno o varios riesgos presentes en el trabajo y que puedan amenazar su seguridad y salud. Los EPP son una alternativa temporal y complementaria a las medidas preventivas de carácter colectivo.

4.2. Accidente:
Es todo suceso repentino que sobrevenga como consecuencia o con ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte.

4.3. Enfermedad Ocupacional: 
Es todo estado patológico derivado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador se ve obligado a prestar sus servicios.
5. DESARROLLO
5.1. Condiciones generales: Los elementos de protección personal (EPP) constituyen la última alternativa de protección al trabajador en los casos que los riesgos no puedan ser eliminados o minimizados a través de controles de ingeniería o controles administrativos. Para que la protección sea efectiva, se requiere seleccionar adecuada y oportunamente los EPP de acuerdo al tipo de actividad a desarrollar y al riesgo al que se puede estar expuesto, además es importante que el trabajador conozca el funcionamiento, ajuste y limitaciones de cada uno de los elementos que se le suministre. Cuando no se disponga del elemento de protección adecuado, el trabajador no debe realizar ninguna actividad o tarea que ponga en peligro su integridad física.
5.2. Determinar los tipos de equipo de protección personal (EPP): La determinación del equipo de protección personal están descritas en la matriz de riegos de la organización de acuerdo a los peligros identificados y que están expuestos los trabajadores.
5.3. Clasificación de los equipos de protección personal (EEPP): 

Anexo A: 
Cuadro N° 01: “EPP según peligros en el lugar de trabajo”

	OBJETIVO
	PELIGROS
	EPP

	Protección de Ojos y Cara 
	Proyección de partículas, exposición a partículas, metal, salpicadura de productos químicos en estado líquido, gaseoso o de vapor, radiación no ionizante.
	Lentes, caretas, visores etc.

	Protección de la cabeza  
	Posibilidad de objetos que caigan. 

Materiales o equipos en altura (sobre la cabeza del trabajador). 


	Cascos con o sin la protección eléctrica.



	Protección Auditiva según mediciones efectuadas
	Ruidos mayores a 85 dB (A).
	Protección auditiva (orejeras y tapones).

	Protección de los pies  
	Posibilidad de caída de objetos.

Donde existan objetos rodantes, punzo cortantes, derrame de líquidos o productos químicos.  O exista lodo y riegos bilógicos como mordedura de serpiente.
	Botas de cuero o botas de hule de seguridad. 



	Protección de las manos  
	Materiales que puedan ocasionar cortes o laceraciones. 

contacto con productos químicos u otros agentes
	Guantes hechos de goma o sintéticos, de cuero, de nitrilo, de materiales aisladores, etc. 

	Protección Respiratoria  
	Presencia de polvo, humos, nieblas, gases, vapores, agentes químicos y biológicos 
	Mascarillas con filtros apropiados para el tipo de exposición (polvo, gases, vapores, etc.). 

Respiradores con suministro de aire. 
Mascarilla quirúrgica o reutilizable. 

	Protecciones anticaídas
	En todos los trabajos que desarrollen actividades en alturas que superen el 1.80 m.
	Arneses integrales de seguridad.

	Protección del cuerpo
	En actividades donde existan riesgos de salpicaduras de partículas de sustancias químicas, manipulación de materiales peligrosos, exposición a radiaciones UV, temperaturas extremas, otros.
	Gabachas para soldadura, Nuquera, delantales aisladores ropa de trabajo u otros de materiales apropiados al trabajo.

	Ropa
	La empresa suministra el uniforme de acuerdo a la labor que el trabajador va desarrollar.  
	Pantalones. Camisas, chalecos, camisas reflectivas.

	Linterna 
	Falta de iluminación.
	Linterna de casco, 

	Proteger los hombros de lesiones 
	Lesiones osteomusculares. 
	Hombrera.

	Otros
	Existen otros equipos necesarios para ciertas operaciones en el caso de traslado de máquinas, o en los turnos nocturnos.
	Lámpara, polainas contra mordedura de reptiles.


5.4. Suministro de los Equipos de Protección Personal: 

Una vez terminada la inducción de primer ingreso para colaboradores de Kluane Nicaragua S.A se hará entrega a cada trabajador del equipo de protección personal (EPP) requeridos en función del puesto a desempeñar, el departamento de HSE es el encargado de la entrega del equipo de protección personal (EPP) y de dejar registro mediante el formato NI-F-HSE-09 FORMATO DE ENTREGA DE EPP 
5.5. Uso del equipo de protección personal (EPP):

Es obligación de todos los trabajadores de Kluane Nicaragua S.A usar el equipo de protección personal suministrado de acuerdo al puesto que desempeña, con el objetivo de prevenir lesiones físicas y enfermedades ocupacionales.
5.6. Mantenimiento de Equipo de Protección Personal (EPP): 
Es responsabilidad de todos los trabajadores de Kluane Nicaragua S.A asegurarse que todos los equipos de protección personal (EPP) asignados se mantengan en buen estado. El nivel de inspección y mantenimiento de los EPP son determinados de acuerdo al tipo de equipo y su uso, tomando en cuenta las siguientes recomendaciones de mantenimiento y uso:
Anexo B: 
Cuadro N° 02: “Recomendaciones en el uso y mantenimiento de los EPP”
	EPP
	MANTENIMIENTO
	USO

	Casco de Seguridad:
	· Se deben limpiar y verificar mensualmente.
· Si el casco presenta hendiduras o grietas o indicios de envejecimiento o deterioro del arnés, debe renovarse.

· Limpiar el casco por lo menos una vez a la semana, lavando con agua y jabón, cepillo de cerda dura y secando cuidadosamente.

· Inspeccionar la cáscara y la suspensión al final de cada día.

	· Ajustar el casco de manera que quede fijo a la cabeza y dentro de un nivel de comodidad adecuado.
· Nunca usar el casco al revés; ya que, la visera ofrece protección al tabique.

· Entre la cáscara y la suspensión, nunca guarde guantes, cigarros, tapones de oído, etc. Ese espacio es requerido para absorber la fuerza de los impactos.

· No modificar ni alterar ninguno de los componentes del casco.
· Nunca perforar la cáscara del casco por ninguna razón.

· No utilizar pinturas, químicos, ni solventes de ningún tipo sobre los elementos del casco. El daño ocasionado por el uso de dichos productos puede no ser visible para el usuario.

· Los cascos serán reemplazados inmediatamente cuando presenten daños que no garanticen una protección adecuada.


	Protectores de Oído: Orejeras y Tapones
	· Lavar los tapones reusables después de cada uso.
· No lavar los tapones desechables, usarlos únicamente durante el período de tiempo recomendado.

· Reemplazar los tapones si están rajados o si han perdido su flexibilidad.

· Limpie las orejeras una vez por semana como mínimo. Limpie los elementos con jabón y agua.


	· Los protectores de oído deberán manipularse con las manos limpias. Está prohibido manipular el protector de oído mientras se manipulen, grasas, aceites, residuos, etc.
· Los protectores tipo insertores se deberán almacenar en su cajita portable. No se deben almacenar en los bolsillos, cajones de escritorios, etc.
· No compartir los equipos de protección auditiva con otras personas. Nunca remover o sacarse los equipos de protección auditiva en un área con niveles de ruido elevados. Diríjase a un lugar con menos ruido para removerse o ajustarse los equipos.
· Asegurarse de que las orejas estén bien colocadas en los adaptadores del casco y al momento de usarlas que estén correctamente ajustadas. 


	Protección de la vía respiratoria con filtro y Mascarillas quirúrgica.
	· En este caso no existe forma aseo y mantenimiento, ya que una vez deteriorada o las mascarillas muy sucias deben de ser remplazadas en todos los casos.


	· Las mascarillas deben ser específicamente seleccionados para el tipo de contaminante presente en el lugar de trabajo: humos, gases, nieblas, polvo, etc. 
· Se deberá lograr un sello efectivo entre la pieza facial y la cara para prevenir la entrada de contaminantes dentro de la máscara. 


	Arneses 


	· Los dispositivos de protección contra caídas que hayan sido empleados para detener una caída, deberán ser retirados de servicio y destruidos
	· Antes de ser almacenados los arneses deberán revisarse, chequeando los pasadores, hebillas, colas y costuras. Ninguna de sus partes deberá presentar daños o deterioros, caso contrario se deberá descartar su uso.

	Guantes

	· Los guantes deben ser almacenados o guardados en lugares con buena ventilación y a temperatura ambiente donde no reciban luz solar directa. 
· La mayoría de los modelos de cuero, algodón, sintéticos, sin soporte, y tejidos darán mayor rendimiento si se limpian regularmente. 
· Los guantes serán reemplazados inmediatamente cuando presenten daños que no garanticen una protección adecuada.

	· Se deben inspeccionar los guantes antes de cada trabajo para asegurarse de que los mismos no hayan sufrido un daño significativo en la superficie interior ni exterior (huecos en las puntas y entre los dedos).


	Protección de ojos y rostro:

Lentes y Caretas
	· Los vidrios y los visores plásticos de los lentes y caretas no deberán tener ralladuras, burbujas de aire, desfiguraciones de manufactura o alteraciones que limiten la visión. 
· La parte frontal y posterior de los lentes y visores no deberán tener distorsión lateral, excepto cuando ellos tengan correctores ópticos.

· Los lentes de seguridad, deberán almacenarse cuidadosamente puesto que son muy frágiles y pueden quebrarse, además se deben proteger del sol porque el calor los deforma.

	· Son muy sensibles a rayarse, por lo que deben manipularse con cuidado, nunca apoyarlos con las lunas hacia abajo
· Deberán almacenarse sin carga sobre ellos, para evitar quebrarlos o deformarlos. 


	Zapatos y Botas de hule punta de acero
	· Los zapatos o botas de seguridad serán cambiadas cuando la cobertura no proporcione suficiente protección al pie o la suela pierda sus propiedades antideslizantes.

	· Usar las botas que sean de la talla adecuada para el trabajador.

· Después de usarlas dejarlas guardadas en un lugar donde puedan recibir aire, para que se puedan secar o tener la transpiración necesaria.
· Las botas de hule son impermeables, y son las adecuadas para trabajar en lugares con agua y caminos con muchos lodos.


	Polainas contra mordedura de serpiente y Polainas para soldar
	· Se recomienda que se puedan limpiar después de cada uso, para evitar la acumulación de materia.
· Inspeccionar después de cada uso para determinar el desgaste y la necesidad de remplazar este EPP.
	· Se debe asegurar que estén debidamente ajustadas.
· No deben de ser usadas con botas de hule.

	Iluminar los caminos y máquina a las actividades de noche.
	· Se recomienda limpiarla con un paño húmedo.
· Recargar el tiempo que recomienda su ficha técnica. 
	· Se debe asegurar que el ángulo de colocación en el casco sea el adecuado y que su luminosidad sea la eficiente. 
· Portarlos solamente en el casco, no en mano.

	Cuidar el hombro de lesiones osteomusculares 
	· Se recomienda limpiar después de cada uso para evitar acumulación de bacterias.

· Inspección después de cada uso para determinar el desgaste y la necesidad de reemplazar este EPP.
	· Se debe ajustar a la medida de los hombros.
· Siempre utilizarlos abrochado.


5.7. Inspección de los Equipos de Protección Personal (EPP):

Con el objetivo de verificar las condiciones de los equipos de protección personal asignado al personal de Kluane Nicaragua S.A., el departamento de HSE inspeccionara mensualmente en el formato NI-F-HSE-69 INSPECCIÓN ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL el uso correcto, estado y la necesidad de reposición del EPP.
7. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

· NI-F-HSE-69 INSPECCIÓN ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL
· NI-F-HSE-09 FORMATO DE ENTREGA DE EPP
	CONTROL DE CAMBIOS

	Responsable
	Motivo del Cambio:
	Versión
	Fecha:
	Capacitación Requerida

	Orlando Paiz
Supervisor de procesos HSE
	Creación del procedimiento
	0
	16/08/18
	NO

	Mario López 

Coordinador HSE
	Actualización: colocación de los riesgos que se relaciona la protección del equipo de protección personal.
	1
	28/02/2022
	Si 

	Ramiro López

Coordinador HSE
	Actualización de firmas.
	2
	5/4/2022
	NO

	Leandro Santamaria

Coordinador HSE
	Se incluye portada en el procedimiento.
	3
	15/7/2022
	NO
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